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PATERTE DE INTRODUCCION

por 10 afios
& favor de Dn.DANTE CAPACCINI DI VIRGILIO,de nacionalidaed

‘italiana, residente en Barcelona, calle de Laforja, 141,12,3%

por: "PERFECCIONAMIENTO EN LAS MAQUINAS DE TRINCHAR CARNE."

MEMORIA DESCRIPTIVA -

El objeto de la patente de introduccion cuya proteccidn se
golicita, y que se refiere a la patente de Invenéién numero
17,967 registrada en Portugal,tiene por finalidad la adapta-
cidén a las conocidas méquinas de trinchar carne, de un nuevo

5 dispositivo que permite ampliar su primitiva funcidn, perfec-
cionédndola con la aplicacibén de un adaptador'que'permite.ser
usedo para una nueva aplicacion, ademés de la}que viene uséne'
dose para el trinchado de la carne.

Esté’perfeccionamiento consiste en el aprovechamiento né—

10 ximo de la referida maquina para la separacidén automatica y
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simultédnea de todo cuanto en ella.se introduce para_sér molido;

- como legumbres, tomates,frutas, cereales, etc. de los cuales se
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consigue un aprovechamiento completo y totalmente limpio de pul-
pa, obteniendo ademas, la'separacién simultédnea y automética de
de las cascaras y simientes que las mismas legumbres o frutas
éontengan. |

Al efecto se ha ideadd.un dispositivo compuesto de un vis gin
fin ocdnico,construido en madera dura o metal, el cual va movido

por la propia méquina, y gira dentro de un tamiz o pasador,como

puede apreciarse en la figure de conjunto N2 4.

- Para conseguir este nuevo efecto se procede de la siguiente
manera; .se ‘saca de la mdquina de trinchar carne, el disco reten;
tor y la cuchilla, seguidamente se aplica el vis sin £in éénico
~1- (Pig;l) al eje de la maquina,mediante el tornillo -2-(Fig§2)
que presente un roscado en su extremo y en la parte inéerior,
coincidente al eje de la maquina. Este tofnillo sé‘aloja en el
interior del vié sin fin cénico, que es hueco, y se afianza a

‘la miquina por medio del obro extremo del tbrnillo que presenta
un ensanchemiento a modo de mariposa, para poder fijarlo o qui-
tarlo de la mdquina. Seguidamente se aplica el.tam;z o} pasadbr
~3-(Pig;3),colocando por encims la arandela de presién,-4-(Fig;3)
estando asi dispuesta pare su funcionamiento como'puede observar-
se por la Fig;4. Pinalmente se adapta el plato receptor -5-(Figd

La salida de los desperdicios inaprovechables, se efectua

por el'gmbudo -6~ (Pig;4).

Como se deduce de lo expuesto en la presente memoria,se obtie-

‘ne,la ventaja de que una misma maquina puede ser utilizada para’

‘diversos fines ya que con la simple adaptacion del dispositivo

indicado, se consigue ampliar sus funciones de trabajo,pudiendo-

se obtener ademas de la trituracién de legumbres por una parte,
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por una‘parﬁ;, la éxtraccién del jugo o zumo de 1los frutos pof
otra, para lo cual se emplea. en cada caso un tornillo espeeiél
convenientemente marcado con la palab:a "Tegumbres " 0 PFrutasﬁ
segun lo que se tenga que emplear.

Podran variar en esta Patente, los materiales,dimensionea;y
disposieioncde los elementos y en general todc cuanto no altere,

cambie o modifique la esencialidad de la misma.

FOTA

Se reivindiea como objeto de la presente Patente de Intro-
duceidn:
le, Perfeccionamiento en las méquines de trinchar carne

daraqtexizado en una pieza vis sin fin céniea que se'aeopla'él

eje de la médquina mediante un tornillo especial qué:presenta

un roscado en su extremo y,en la parte interior coincidente con
el eje de la méqgina,alojéndose éste tornillo en el interior del
vis éin“fin que és hueco y que se afianza a la méquina por medio
del otro extremo del torniilo due pfesenta un ensanehamiento é
modo de maripoaa,para'poderlb fijar 0 quitar en la héquiﬁé.'

20, "PERFECCIONAMIENTO EN LAS MAQUINAS DEfTRITURAR’GARNE".

Consta la presente'memOria Descriptiva de 3 ho jas fo;iadas,

‘mecanografiadas y escritas por una sola cara,acompafiadas de une

hoje de dibujos.
Madrid,a 7 de Pebrero de 1945

pI VIRGILIO
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FIG.N%1

FIG.N® 3

FIG.N2 4
Madrid 41 Febrero 1945
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